
CENTRALIMEN S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORTADOS
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013

1. OPERACIONES Y ENfORNO ECONóMICO.

CENTRALIMEN S.A. fue cónrltú da en ¿ oúdad de Gu¿vaqu¡ñedlante es.rtura
púb c¿ ante elNoIarioTrSé5 ño de Cantón Guavaqúi Dr. P ero AY.áfr Vl.ceñz n,
ello dé f€brerode 2or1¿ lns.rita en e R¿Eistro M€rc¡nt' de .a.i¿n Gu¿vaqu' él

14 de Marz. del 2011. a la fe.ha cuenra con ún cap ta! sus.r to Y pagado de US I
soo0odivldidoen sooa¿cion€s ord nar¿s v nom nat'va! d¿ lLrs$ 1,00)cada uná

La.ompañi¿ CENÍRAL|MENs.a. tien€ poroble!ó prlncipa dedc¿Ée a lavent¡ de

Lódo upo de al'menlos, beb das v sumin stros alrmenÜcós prep¿rados o en en¿do

n¿túE sú5 pr 
^cp¿ 

e5 po it'c¿s d€contab'ldad se det¿ lana.Ónt ñuáüón

2 PRINC¡PATES POLÍIICAs CONTABLES

L¿5 pr¡cpaes poiticas contablés ¿picáda5 en la prép¿É.ón d€ los estádos

fñancleros se detá hñ a cont nu¿. óñ Enas poít.as hañ s do ap icadas

unlórmémente €n todos ú años pr€sentadÓ!, ¿ menos que se 
'nd'qÚe 

lo

Base de pres€ntac¡óñ.- Los erados finañ.ieros adruntos son pres¿ntados en

Dóares de E{ádos Un dos de amér.a, ñoneda ¿doptáda p.r l¿ Repúbr.a de

E.úadoren Matrode año2000, y sus regÉfós.óntabe5 hast¿ e año 201:r lÚeron

preparádós de acuerdo con as NEC emlld¿s pór a Federacón Nacona de

Contadores délE.uadory aprobadás pór a Superlnlenden.a de cómpañiás

Efe€tivo y equivalentes de efectivo -Prá própósito de eraborac'ón de

estadodef ur.de¿f€ctivo, acompáñia.ón§ldera.omoefectvoveqúvaLenlesde
Éfe.livo l¿ cuenta cal¿ y bán.os.

Activos Financieros- Lós a.rivos lnanreros se casircan en as sBuente!

oras cúertas por cobrá. s¿ recrran ¿ sú.ÓnÓ y coresponden bás.¿meÓte

á a conkaprestá.rón rea zad¿ y se lqu dañ o compensan dentrÓ de los 12



Propiedades y €quipos.-Lós b'enes de próp'Édad y equ'pos son re86kados ¿

coro de adqu sicló¡, menos la depr€cacrón acumulada y l¿s pé.dldas pór

Los p¿gos por repaEcones y má¡lenim ento son caE¿dos a garos, m entras que
as mel..asde lmportancEse capita zan.

A a f€cha de cere o sempre que hayi-un ndco de que pueda erktir un
déteró.o en e valór d€ los actvór, s€ compamrá el valor rÉ.up¿rab¿ de lós

blé cua qu ér réE'súo o r€veEo de una pérd da de
va ór, que surla como co¡secuenca de esta cohpara.óñ, se re8stra con .¿rEo o
abono a resu tados'ntesrales se3ún.oresponda

La uliLidad ó pérd da résú tánte de a eñajenac ón o retiro dÉ ún bien !e.aku á

como la d lerenc ¿ entre elpreclo obtenldo en Ia ena,ena.ión y elvalor regGtr¿do
en os lbro§re.óno.endoelcargoóaboñoa rcsultadósinleSÉlesdélperódo

Oepreciación-- Los eemeñtos de propi€dád y eqúipos, sÉ depr¿.'añ ap L.andó el
método de inea recta, ñedrante la dÉtrbucóó de co5to de adquÉcón de Ios

El v¿ or r€sidual y l¿ v¡la úü de los elementos de l¿s p¡opi€dad€s y equip.r
rÉvsan ¿núalmeñt€ y 3u depr€üa.ión.oñienzá.uandó os áctvo5 e5lá¡

Lor élémentoi de p¡opredades y equrpos se deprecan de acuerdo a ti€ñp. de

Reserua Legá|, La Ley de compañias requer€ qúe é 10% de l¿ ur dad net¿
¿nualsea apropladá cómó rér¿rua Egal, han¿ que represenle por om€no§ ¿150%
dél .aptral sús.rro v p¿a¿do Esla res€ea no oued. s€r dBk'burdá ¿ to5

¿ccDni5tas, pero puede ser utlizáda p¿r¿ absófbér péd dar iurur¿s o para

Párticipación Trabajádores.- De acuerdo con dlspós..nes del códrso de
frabalo, a Compañiá rÉaliza próvn'óñ y paeá ¿ sus tr¿bal¿dores, el 15% de a

lmpuesto a las gánán.ias, La p.ovs ón para lmpuero a lár sanán.as !e a

.á.úh mediante la É3a de 
'ópu4to 

apl.abe a ¿5 unldades gravabes ys..afca
¿ os r€su rados en e año e. qúe se d€ven8a con basÉ alñétódó d€ npueropor



Las d6poscon€s vrgentes eslablecen qu€ la tasa de impuesto. a.Éntapaá€
añó 2013 será dé 22% róbre las utlidadd Eráváb¿! {14% si á! ut dades rón
.ernverlidas i'c¿pr¿i¿¿das" porel.onrnbuyent€ hara el3l de d(iembre delaño
!Cui¿nt€], erte valor !e .oñpara en €l ánticipo .álcúladó ñ€dianre lá fórñúla
esiablecda pors R.r., sielrmpueslocalculado es ñayor aldel¿nnc'po cárculado, el

'mpu€no 
es el 22% s/ l¿s ttiidadet 8Évables, 5i ere €s

anlcpocalcúiadose converteen elimpue5toa a reóta de año.

hSresos ord¡nario!.- la compañiá r.conoce sus insr.sú ordinário5 po.láv€nr¿
de todo tipo de a[mentos, bebdas y sum n6ros a men¡c]os prepaGdos o eñ

Uso d€ estimac¡ones,- La pr¿parac'óñ de lós €srados finañr'€ros d€ acuerdo
con ¿s Normas lnterna.iona es d€ lnformacóñ trn¿ncera, requi€r€n que lá
adñlnirtración de l¿ n5titú.'ón ¿fectúe c ¿rtas €st mác .nÉ§ o §upúe5t05 cónrables
inh€rentes a La ¡.úvdad e.ónóm'ca de a én¡dad que ñciden sobre la
prese¡táción de acl¡vos y pasvos y Ios ñontos de rnErelos y laros dura¡t€ ¿i
penódó .orrespóñd'eñre, asi .óñó rañb'én las revelac'o¡es ,obr€ ¿ct'vos y
p¿sivos contnS€ntei a l¿ fech¿ de los eslados frñancieros. l¿s eslrma.iones y

súpuélos úilrzadós 5e b¿ran en e m¿lor co¡ocim'Éñto por pane de la

AdmLnElración de a lnst tució¡ de hecho5 actuales, sin embarso, los resultados
fi¡ales podrian varár coñ los €nmádos orignales debido a lá ocureñ.iá de

Estado de flujo de efectivo.-Pára elecros de apreparacóndelesradodefuro
de Ef€.tvo, la.ómpáñia há d€llnido as eeul¿nre5 coñsLdera.ones. El efec¡vo

'trluye 
el efecnvo en .¿ra v b:ncos. Eñ el estado de situa.ión f'nan.iera los

sobregro! bán.aros se cra§ifica¡ como r€.úrso§ áj.nos en élpalivocorEnte

Actlvldades dé opera.ión.- son lár a.tivldades qúé.onsfiúyen ¿ prnopát
fuenre de ingÉsos ord'.aros de la emp.esa, ¿sicómo olEs acriv dades qu. no
puedan ser ol'fcad.s .omo de iñve(ión o de fiñáñ.'ámi€ñlo.

A.tiv¡dades de ¡nversión.- CorélpóndÉr a acrNdades de adquki.ión,
€ñajeñac'óñ o disposicó¡ por or¡os medÉs de actvos a aeo pazo y otras

'nv€6 
ones no incluidár €ñ €l€feclivoy sús équiválentes

. de f¡n. Corúponden a ¿.bv'dades
tamaño ó¡ del palnmo.io nelo V de



3, A]USTE5 Y RECLASIFICACIONIS

Los erados frnanc'ero5 a 31 dé
p¿m qu¿ ru preseniacón eré
supenntendencra de compañia,

Entre e! 31 de dceúbre de! 2o1l y hárta a fe.ha de eñislón dÉ út¿ nforme
(abnldel2014) no se produreron eventos que en aópn,óndelaadm'nstracón
dÉ la Cómpañia púdieran ten€run efecto sgfifrcalvosobre os estados financieros

S, ADOPOÓN YAPLI'ACIÓN DE LAS NIIF

Que a t.avés de la Resolución Nó 0a.G.DSC.010 de 20 de nNiembre del
2008, publi.ada en el Registro Ofi.ial No. +94 de 31 de diciembre del 2008,
el Supenntendentc de Comp ias estableció uD .ronograma de apli.a.ióD
oblBaroña de las Nomas Inteña.ionales d. Inloma.ron Fúanclerá, NIiF
pn.a los añós 2010,2011 v 2012.

La mencionada Resolución, en su Arúculo rtmero lne.al 3 dispue que
adopúá¡ tas Nlr! a pa.tir del 1 dc Enero de 2012 t8s dem,s.oopañias
ño co.srde.adás en lós dos g¡upos ánte.ó.es, por lo rmto el año 20r I se
lo consldcá coño un pef,odo de t.úsr.ron. A parúr del mo 2012 la
.ompaÁra aplrco l¡s NIIF párá PYMES cóño lo estáblecia la Resolücion No.
SC.ICLCPAIFRS.G.I lOlO eúf,da por la Superinlendencia de Compart,ás.l

D.iÉmbré del año 2012, han sdo re.l¡r f.ados
de ¿cúerdo con dEpo5cones em üdas por Ia

OAE4ÑAVARiflE


